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Para celebrar un contrato de Administración, Mantenimiento y aprovechamiento económico del 
Espacio Público con esta entidad, se  solicita hacer llegar los siguientes documentos:  
 

 Documento que acredite la representación Legal del ente Respectivo. 

 Allegar el Registro Único Tributario expedido por la DIAN de la persona jurídica contratista 
(Administrador) 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante Legal del ente jurídico contratista 
(Administrador). 

 Certificado de antecedentes disciplinarios de la procuraduría General de la NACION DEL Futuro 
contratista (Administrador). 

 Certificado judicial del futuro contratista (Administrador). 

 Certificado de antecedentes fiscales de la contraloría General de la Republica del futuro 
contratista (Administrador). 

 Constituir a favor del BIF un título valor – pagaré por la suma que establezca el Banco 
Inmobiliario de  Floridablanca / o en su defecto la garantía que se determine que se determine 
por la entidad. 

 Allegar la propuesta de administración, mantenimiento y aprovechamiento del bien público, de 
acuerdo a los lineamientos determinados por el BIF. 

 Señalar dirección, teléfono y correo electrónico de la persona Jurídica.  

 


